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DECRETO  N° 180/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de abril de 2020 

 
VISTO: El Expediente Nº 184670/2020, donde obran las 

actuaciones referidas  al  Concurso Público  de  Precios Nº 
2/2020 para  LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE P.A.I.Cor 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD DE 
COMEDOR TRADICIONAL; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
se presentó un (1)  oferente, la Sra.  SAUCH, OLGA ESTELA,  
todo ello obrante en Acta Nº 028/20 del Protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 145 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº   27/2020,  de fs. 147 manifiesta ”...Que se 
cumplieron con los recaudos formales  para proseguir con el 
curso de estas actuaciones...”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 

148, sugiere adjudicar el presente Concurso a SAUCH, OLGA 
ESTELA, por  la suma de $ 17.910.530,31,  IVA INCLUIDO, 
según costa en su oferta obrante de fs. 144 y por resultar 
conveniente la misma.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.100.1.60.630, del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, que se giren periódicamente por parte de la Provincia de 
Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624  y de la 
Ordenanza Nº 5093.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
184670/2020, relativo al llamado a Concurso Público  de  
Precios Nº 2/2020 para LA CONTRATACION DEL SERVICIO 
DE P.A.I.Cor PARA LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ CON LA MODALIDAD 
DE COMEDOR TRADICIONAL, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el 

artículo anterior a SAUCH, OLGA ESTELA,  por  la suma de 
Pesos diecisiete millones novecientos diez mil quinientos 
treinta  con treinta y un centavos ($ 17.910.530,31) IVA 

INCLUIDO, en un todo de acuerdo a su oferta obrante a  fs. 144, 
del expediente de referencia.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de 
la Partida Nº  35.51.100.1.60.630 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia que se giren periódicamente por parte de la 
Provincia de Córdoba, en cumplimiento del Convenio   Nº 624 y 
de la Ordenanza Nº 5093.- 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas - Ma. Alejandra Roldán, 
Sec. Des. Social, Educación, Género y Diversidad–Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

DECRETO  N° 181/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de abril de 2020 

 
VISTO: El Expediente Nº 184968/2020, donde obran las 

actuaciones referidas  al  Concurso Privado  de  Precios Nº  
6/2020 para  LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA 
PANTALLA LED EN LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 
se presentó un (1)  oferente, la empresa  GRUPO INVERSOR 
PUBLICITARIO S.A.,  todo ello obrante en Acta Nº 030/20 del 
Protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 55 del 
citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº   26/2020,  de fs. 57 manifiesta ”...Que, 
con las observaciones apuntadas,  se cumplieron con los 
recaudos formales  para proseguir con el curso de estas 
actuaciones...”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 58, 

sugiere adjudicar el presente Concurso a GRUPO INVERSOR 
PUBLICITARIO S.A., por  resultar conveniente su oferta obrante  
fs. 53.- 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
184968/2020, relativo al llamado a Concurso Privado  de  
Precios Nº  6/2020 para  LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE UNA PANTALLA LED EN LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR  el  Concurso  aludido en el 

artículo anterior a GRUPO INVERSOR PUBLICITARIO S.A.,  por  
un canon bimestral equivalente al valor de  un mil cien (1100) 
litros de nafta súper, según valor al día del vencimiento de la 
obligación, en la estación de servicio ubicada en Av. San Martín 
Nº 1633 de la ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto Nº 180/DE/2020 Página 1 

Decreto Nº 181/DE/2020 Página 1 

Decreto Nº 182/DE/2020 Página 2 

Decreto Nº 183/C/2020 Página 2 

Decreto Nº 184/DE/2020 Página 3 

Decreto Nº 185/DE/2020 Página 3 

Decreto Nº 219/DE/2020  - COVID -19 Página 4 

Resolución Nº 09/C/2020 Página 4 

Resolución Nº 10/C/2020 Página 4 

Resolución Nº 11/C/2020 Página 5 

Resolución Nº 12/C/2020 Página 5 

Resolución Nº 13/C/2020 Página 6 

Resolución Nº 14/C/2020 Página 6 

DECRETOS del DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
13 de mayo de 2020 

35 

2 

N°: 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Carla 
A. Montemurro a/c Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 182/DE/2020    
VILLA CARLOS PAZ, 06 de abril de 2020 
 

VISTO: el Decreto N° 368/C/2019 mediante la cual se aprobó 
el llamado a CONCURSO PRIVADO DE PRECIO N° 24/2019 
PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
DESRATIZACIÓN , DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, OFICINAS 
DESCENTRALIZADAS, SALONES, GALPONES Y OTRAS 
ÁREAS PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, y  el Contrato N° 390 DE 
FECHA  16/05/2019 mediante el cual se contrató el Servicio; y 
 

CONSIDERANDO: Que según Contrato Nº 390/19,  el Sr. 
Fedeli Marcelo Claudio ejecutó la prestación del servicio  desde el 
01 de Abril de 2019 hasta el 31 de marzo del año 2020.- 

  
Que en razón de haber vencido el término de su vigencia, las 

partes acuerdan prorrogar dicho contrato por el término de dos 
meses, contados a partir  del 01 de Abril de 2020, debido a la 
necesidad de otorgar continuidad a los servicios contratados de 
acuerdo a lo establecido en el pliego de bases y condiciones, 
oferta y documentación obrante en el Expediente 172840/19. 

  
Que el monto a abonar convenido entre las partes asciende a 

la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00), IVA incluido.- 
 
Que asimismo la prórroga de contrato, se encuentra prevista 

en el inciso “n” del artículo 65º de la ordenanza nº 1511 de 
Contabilidad y Presupuesto y que el contratista manifiesta 
acuerdo previo para la ampliación del respectivo Contrato en los 
términos y precios acordados en el Contrato inicial.- 

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el presente, será atendido con fondos provenientes de las 
Partidas del Presupuesto General de gastos Vigente que se 
detallan a continuación: N° 31.01.100.1.13.317, N° 
31.11.100.1.13.317, N° 31.13.100.1.13.317, N° 
31.15.100.1.13.317, N° 31.15.151.1.13.317, N° 
32.01.100.1.13.317, N° 32.23.100.1.13.317, N° 
32.24.100.1.13.317, N° 32.26.100.1.13.317, N° 
33.01.100.1.13.317, N° 33.31.100.1.13.317, N° 
33.32.100.1.13.317, N° 35.01.100.1.13.317, N° 
35.51.100.1.13.317, N° 35.51.515.1.13.317, N° 
36.01.100.1.13.317, N° 36.61.100.1.13.317, N° 
36.62.100.1.13.317,  N° 36.62.620.1.13.317 y N° 
37.72.100.1.13.317.      

 
Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- PRORROGAR el Contrato Nº 390/19, obrante 
en el Protocolo de Oficialía Mayor, suscripto entre la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz y el Sr. FEDELI MARCELO 
CLAUDIO, para la ejecución de los SERVICIOS DE 
DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN Y 
CONTROL DE PLAGAS DE EDIFICIOS, OFICINAS 
DESCENTRALIZADAS, SALONES, GALPONES Y OTRAS 
ÁREAS PERTENECIENTES A LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ por el término  dos (2) meses, 
contados a partir del 01 de Abril de 2020, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-  

 

Artículo 2º.-  ESTABLECER el monto correspondiente a la 
prórroga del Contrato en la suma de PESOS CINCUENTA MIL 
($50.000,00) I.V.A. incluido.  

 
Articulo 3°.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de las 
Partidas del Presupuesto General de gastos Vigente que se 
detallan a continuación: N° 31.01.100.1.13.317, N° 
31.11.100.1.13.317, N° 31.13.100.1.13.317, N° 
31.15.100.1.13.317, N° 31.15.151.1.13.317, N° 
32.01.100.1.13.317, N° 32.23.100.1.13.317, N° 
32.24.100.1.13.317, N° 32.26.100.1.13.317, N° 
33.01.100.1.13.317, N° 33.31.100.1.13.317, N° 
33.32.100.1.13.317, N° 35.01.100.1.13.317, N° 
35.51.100.1.13.317, N° 35.51.515.1.13.317, N° 
36.01.100.1.13.317, N° 36.61.100.1.13.317, N° 
36.62.100.1.13.317, N° 36.62.620.1.13.317 y N° 
37.72.100.1.13.317.- 

 
Artículo 4°. – Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas –Carla A. Montemurro 
a/c Of. Mayor- 

 

DECRETO N°  183/C/2020    

VILLA CARLOS PAZ, 06 de abril de 2020 

 

VISTOS: el Decreto N° 298/C/2019 mediante la cual se 

aprobó el llamado a CONCURSO PRIVADO DE PRECIO N° 

21/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS PARA 

LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, y  

el Contrato N° 370 DE FECHA  29/04/2019 mediante el cual se 

contrató el Servicio; y 

 

CONSIDERANDO: Que según Contrato Nº 370/19, la 

Empresa RB S.R.L. ejecutó la prestación del servicio  desde el 01 

de Abril de 2019 hasta el 31 de marzo del año 2020.- 

Que en razón de haber vencido el término de su vigencia, las 

partes acuerdan prorrogar dicho contrato por el término de dos 

meses, contados a partir  del 01 de Abril de 2020, debido a la 

necesidad de otorgar continuidad a los servicios contratados de 

acuerdo a lo establecido en el pliego de bases y condiciones, 

oferta y documentación obrante en el Expediente 173135/19. 

Que el monto a abonar convenido entre las partes asciende a 

la suma de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 

($350.000,00), IVA incluido.- 

Que asimismo la prórroga de contrato, se encuentra prevista 

en el inciso “n” del artículo 65º de la ordenanza nº 1511 de 

Contabilidad y Presupuesto y que el contratista manifiesta 

acuerdo previo para la ampliación del respectivo Contrato en los 

términos y precios acordados en el Contrato inicial.- 

Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el presente, será atendido con fondos provenientes de las 

Partidas del Presupuesto General de gastos Vigente que se 

detallan a continuación: N° 30.01.100.1.13.313, N° 

30.02.100.1.13.399, N° 30.03.100.1.13.313, N° 

30.04.100.1.13.313, N° 30.04.342.1.13.313, N° 

31.01.100.1.13.313, N° 31.11.100.1.13.313, N° 
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31.14.100.1.13.313, N° 31.15.100.1.13.313, N° 

32.01.100.1.13.313, N° 32.26.100.1.13.313, N° 

33.01.100.1.13.313, N° 35.01.100.1.13.313, N° 

35.51.100.1.13.313, N° 36.01.100.1.13.313, N° 

36.61.100.1.60.317, N° 37.01.100.1.13.313 y N° 

40.01.100.1.13.313.     

Que en consecuencia este Departamento Ejecutivo procede a 

emitir el acto administrativo pertinente.- 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- PRORROGAR el Contrato Nº 370/19, obrante 

en el Protocolo de Oficialía Mayor, suscripto entre la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz y la Empresa RB S.R.L, para la 

ejecución del  SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 

FOTOCOPIADORAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE VILLA CARLOS PAZ por el término  dos (2) meses, contados 

a partir del 01 de Abril de 2020, en un todo de acuerdo a los 

Considerandos del presente.-  

Artículo 2º.-  ESTABLECER el monto correspondiente a la 

prórroga del Contrato en la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA MIL ($150.000,00) I.V.A. incluido.  

Articulo 3°.-  El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con fondos de las 

Partidas del Presupuesto General de gastos Vigente que se 

detallan a continuación: N° 30.01.100.1.13.313, N° 

30.02.100.1.13.399, N° 30.03.100.1.13.313, N° 

30.04.100.1.13.313, N° 30.04.342.1.13.313, N° 

31.01.100.1.13.313, N° 31.11.100.1.13.313, N° 

31.14.100.1.13.313, N° 31.15.100.1.13.313, N° 

32.01.100.1.13.313, N° 32.26.100.1.13.313, N° 

33.01.100.1.13.313, N° 35.01.100.1.13.313, N° 

35.51.100.1.13.313, N° 36.01.100.1.13.313, N° 

36.61.100.1.60.317, N° 37.01.100.1.13.313 y N° 

40.01.100.1.13.313. 

Artículo 4°. – Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. Montemurro 

a/c Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 184/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de abril de 2020 
 

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, particularmente 
en su Articulo 38 y concordantes; y  

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender 

al Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales. 

 

Que conforme a este postulado, corresponde realizar el pago 
sobre el monto estipulado en el decreto Numero 673/DE/2014 
llevando a cabo el Programa de Becas del Municipio, que se 
encuentra reglamentado mediante Decreto Numero 138/DE/2004 y 
Ordenanza Numero 5591 y Numero 5788.- 
 
Por  ello; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 

Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad” al 
Beneficiario que se detalla a continuación, en un todo de acuerdo a 
los considerando del presente, correspondiente al mes de 
Complementaria de Marzo de 2020.- 

 
Artículo 2º.-El Gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo anterior será atendido con el fondo del 
Programa 30.01.100.1.13.341 y 31.01.100.1.13.341.- 

 
Artículo  3º.- Previo  cumplimiento de lo establecido, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para  su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c Oficialía Mayor- 

 
DECRETO N° 185/DE/2020 

VILLA CARLOS PAZ, 07 de abril de 2020 

 

VISTO: El Expediente Nº 185953/2020, mediante el cual se le 

asigna al Instituto Superior Arturo U. Illia, un subsidio para los 

gastos que surjan de la confección de máscaras protectoras 

frente al COVID-19; y  

 

CONSIDERANDO: Que la mencionada institución 

confeccionará las máscaras protectoras con impresoras 3D 

pertenecientes al Instituto, las cuales serán destinadas a 

diferentes áreas del Municipio.-  

 

Que atento a lo expuesto, el subsidio otorgado será atendido, 

para el corriente año, con fondos provenientes del Programa 

30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos Vigente.- 

    

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°.- OTORGAR al Instituto Superior Arturo U. Illia  

de esta Ciudad un subsidio de Pesos Cinco Mil ($ 5.000.-), para 

gastos inherentes a la confección de máscaras protectoras frente 

al COVID-19, destinadas a distintas áreas municipales, en un 

todo de acuerdo a los Considerandos del Presente.- 

 

   Legajo       Apellido y Nombre         CUIL    Monto 

4876 
BARZOLA, ENZO 
GASTON 

20-40201586-2 $23699.08 

5052 
RODRIGUEZ, MARIA 
LAURA 

27-30243063-8 $23699.08 

5073 
MIGNOLA VARELA, 
MARIA EUGENIA 

27-32204343-6 $23699.08 

5072 
SANCHEZ MARINERO, 
FRANCO WILFREDO 

20-37647846-8 $23699.08 
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Artículo 2º.- El monto aludido en el artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Sra. Gisela Alejandra FLORES, 

DNI. Nº 13.820.601, en su carácter de Directora del Instituto, 

quien deberá efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 

Programa 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de 

Gastos vigente.- 

 

Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Carla A. Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de mayo de 2020 
DECRETO N°219/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizados los Protocolos de Bioseguridad para la 

Atención en Kinesiología y Fisioterapia y las Recomendaciones 
para la Atención Odontológica, todo en el marco de la Pandemia 
COVID-19,  estos resultan de aplicación para nuestra ciudad, bajo 
el cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR a las Recomendaciones para la 
Atención en kinesiología y Fisioterapia en COVID y las 
Recomendaciones para la Atención Odontológica en el 
Contexto de la Pandemia por SARS-COV-2,  que en anexo se 
incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: PERMITIR en el radio municipal el desarrollo 

de las actividades  detalladas en el artículo precedente, en la 
forma y modalidades de atención allí contenidas.- 

 
ARTÍCULO 3º: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 4º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
 
ANEXO I Atención en kinesiología y Fisioterapia 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/317885f1f101ce48f002bf70
a0907127cce444db.pdf 
 

ANEXO II Atención Odontológica 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/d3393cd96e2d3fa83195fcf
4ca7a73eb553643ed.pdf 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 

C. Niz, Sec. Salud Pública – Darío Zeino, Sec .Gobierno y 

Coordinación - Carla A. Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN Nº 009/C/2020.- 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de abril de 2020 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 06/04/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
 

INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $     2.133.505.75 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $2.133.505.75 

   
 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c de Oficialía Mayor- 

 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 010/C/2020 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación 

Específica presentado por la Dirección de Administración y 
Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a 
las Cuentas con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 
 

RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS  

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/317885f1f101ce48f002bf70a0907127cce444db.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/317885f1f101ce48f002bf70a0907127cce444db.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/317885f1f101ce48f002bf70a0907127cce444db.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d3393cd96e2d3fa83195fcf4ca7a73eb553643ed.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d3393cd96e2d3fa83195fcf4ca7a73eb553643ed.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d3393cd96e2d3fa83195fcf4ca7a73eb553643ed.pdf
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.-  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 
afectación específica correspondiente al 31/03/2020, de acuerdo 
al siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

FDO 
ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

1.13.36.363.  $  248.878.02 

BALNEARIOS 
OR.5630 

1.12.21.215.  $  299.400.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $   0.00 

CANON 
ESTACIONAMIEN
TO COSTA AZUL 

1.12.21.216. $ 26.540.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $   1.730.484.68 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $  2.267.756.82 

FALDEO 
MONTAÑOSO  

1.11.14.140.19. $  757.169.83 

FDO PARA ORG 
DE EVENTOS  

1.15.43.430. $  1.420.000.00 

 1.15.42.423. $  0.00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO 
FISCAL 

1.11.14.141.32. $ 751.552.46 

EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO 
SANITARIO 

36.61.100.1.60.617. $   11.995.10 

 36.61.100.1.60.618. $ 12.443.90 

 36.61.100.1.60.619. $ 124.439.02 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $  299.400.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $         0.00 

CANON 
ESTACIONAMIENTO 
COSTA AZUL 

37.72.100.1.60.616. $ 26.540.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $1.730.484.68 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $ .267.756.82 

FALDEO MONTAÑOSO  32.01.100.2.24.425. $  757.169.83 

FDO PARA ORG DE 
EVENTOS 

30.01.100.1.60.620. $  1.420.000.00 

FONDO 
COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $  751.552.46 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

 

 

VILLA CARLOS PAZ, 16 de abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 011/C/2020 

 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 
específica correspondiente al 15/04/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
INGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

1.15.42.424.   $  3.138.064.15 

EGRESOS 

SUBSIDIO 
NACIONAL AL 
TRANSPORTE 
URBANO 

32.01100.1.15.524. $  3.138.064.15 

   
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

Villa Carlos Paz, 16 de abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 012/C/2020 
 

VISTO: Las Resoluciones N° 008 de fecha 16/03/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que los Gobiernos Nacional y Provincial 

han dispuesto  prorrogar las medidas que disponen el receso 
administrativo, excepto las áreas críticas esenciales en este 
momento de emergencia, como lo son las de salud, seguridad, y 
defensa nacional.  

 
Que el Gobierno Municipal ha prorrogado la vigencia del 

Decreto Nº 162/E/2020, disponiendo  la continuidad del receso 
administrativo mediante Decreto Nº 203/E/2020. 

Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

R E S U E L V E 

Artículo 1º: DISPONER la prórroga de la Resolución N° 
008/C/2020  hasta el día 26 de abril del corriente año.  

Artículo 2°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 
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Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

Villa Carlos Paz, 16 de abril de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 013/C/2020 
 

VISTO: Las Resoluciones N° 008 y 012/C/2020; y 

CONSIDERANDO: Que los Gobiernos Nacional y Provincial 
han dispuesto  prorrogar las medidas que disponen el receso 
administrativo, excepto las áreas críticas esenciales en este 
momento de emergencia, como lo son las de salud, seguridad, y 
defensa nacional.  

Que el Gobierno Municipal ha dispuesto la continuidad del 
receso administrativo. 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
R E S U E L V E 

Artículo 1º: DISPONER la prórroga de la Resolución N° 
012/C/2020  hasta el día 10 de mayo del corriente año.  

Artículo 2°.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. 
Montemurro a/c Of. Mayor- 

Villa Carlos Paz, 27 de abril de 2020  
RESOLUCIÓN Nº 014/C/2020                         

 
VISTO: La pandemia declarada por la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), en relación con el virus  denominado  COVID-
19; y 

 
CONSIDERANDO:  Que los Gobiernos Nacional, Provincial y 

Municipal, vienen adoptando distintas medidas para reglar las 
distintas actividades de la vida de la comunidad.- 

 
Que en el marco de la emergencia declarada, resulta 

necesario  regular en la emergencia  las inhumaciones que deben 
llevarse a cabo en el Cementerio municipal.- 

 
Que deben determinarse también los mecanismos de 

atención al público, en forma excepcional,  para llevar a cabo las 
reducciones de cadáveres.- 

 
Que asimismo resulta necesario acotar, de manera 

excepcional, la cantidad de asistentes que podrán ir a los 
velatorios que llevan a cabo las Empresas de Pompas Fúnebres 
autorizadas en  el ámbito de la ciudad, con la finalidad de evitar la 
aglomeración, así como también la distancia que debe existir 
entre estas personas, todo en el marco del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” dispuesto en virtud de la pandemia 
COVID-19.- 

 
Que por otra parte, deben fijarse los protocolos a llevarse a 

cabo en el destino final de cadáveres con antecedente o 
presunción de COVID-19, adhiriendo a todos aquellos que 
disponga el Centro de Operaciones Estratégicas (COE), en el 
marco de sus facultades y competencias.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO 1º: Las inhumaciones que se lleven a cabo en el 
Cementerio Municipal no podrán contar con la asistencia de más 
de seis (6) personas en nichos y de doce (12) personas en 
sepulturas bajo tierra, manteniendo una distancia de un metro y 
medio (1,5 m.) entre cada una de ellas.- 

ARTÍCULO 2º: Los trámites para la reducción de cadáveres 
se llevarán a cabo en las oficinas administrativas del Cementerio 
Municipal, de lunes a viernes de 8 a 13 horas con citación previa 
a los interesados.-  

 
ARTÍCULO 3º: Los servicios que brindan las Empresas de 

Pompas Fúnebres deberán limitar la cantidad de asistentes a los 
velatorios, los cuales se verán reducidos a una ceremonia de 
despedida. Podrán ingresar familiares directos con un número 
máximo de seis (6) personas, respetando la distancia establecida 
en el artículo precedente, encontrándose prohibida la presencia 
de personas en la vía pública en la zona adyacente a las 
empresas de pompas fúnebres. El horario de los servicios no se 
podrá extender más allá de un máximo de una (1) hora. Se 
encuentra prohibido el servicio para aquéllos cadáveres con 
antecedente o presunción de COVID-19.- 

 
ARTÍCULO 4º: Los cadáveres con antecedente o presunción 

de COVID-19, deberán ser cremados. Serán inhumados, en 
forma excepcional en el Cementerio Municipal, en sepulturas bajo 
tierra, siguiendo los protocolos fijados por el Centro de  
Operaciones Estratégicas (COE) de la Provincia de Córdoba.- 

ARTÍCULO 5º: Las inhumaciones en sepulturas bajo tierra 
con antecedente o presunción de COVID-19, llevadas a cabo en 
el Cementerio Municipal, serán realizadas sin asistentes, 
contando solamente con la presencia del personal municipal y de 
la empresa de pompas fúnebres.-  

ARTÍCULO 6º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese.- 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Carla A. 

Montemurro a/c Of. Mayor- 

 
 

 
 
 
 
 
 


